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DEPARTAMENTO DE JUVENTUD Y DEPORTES 
 

 
 

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTES 2020: BASES 
ESPECÍFICAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS  
 
 
 

ARTÍCULO 1.- Finalidad y objetivos 
 

El objetivo de las presentes bases es conceder, en régimen de concurrencia 
competitiva, subvenciones destinadas a agentes públicos organizadores de eventos o 
actividades deportivas especiales previstas en Oiartzun a lo largo del año 2020.El 
objetivo de estas ayudas es promover el deporte en la localidad, y están dirigidas a 
entidades deportivas sin ánimo de lucro. Además, deberán ser de interés general. 
 
Todo ello en base a lo dispuesto por la Ordenanza que regula las subvenciones del 
Ayuntamiento de Oiartzun, el Plan Estratégico de subvenciones 2019-2021, así como 
a lo recogido en el título 3º de la Ley 2005 de Igualdad, según el cual los principios 
generales establecidos en sus artículos 16, 18.4, 23 y 24.2 son de aplicación a todos 
los poderes públicos vascos, así como a las entidades privadas que suscriban 
contratos o convenios de colaboración con cualquiera de ellos o sean beneficiarias de 
ayudas o subvenciones concedidas por ellos.  
 
Por lo tanto, la persona o sociedad beneficiaria deberá respetar la totalidad de la 
normativa de aplicación vigente, y en especial la Ley 4/2005 para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres. 
 
 

ARTÍCULO 2.- Personas o entidades beneficiarias y 
condiciones de participación 
 
Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun, podrán optar a las ayudas económicas 
reguladas por las presentes bases, aquellas personas o asociaciones que tengan su 
sede o delegación permanente en el municipio de Oiartzun. 
 
Sin embargo, podrán ser subvencionables las actividades de personas o asociaciones 
no pertenecientes a Oiartzun, siempre y cuando sean de interés general. 
 
Podrán acceder a la condición de persona beneficiaria las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de la subvención. 
 
 

http://www.oiartzun.eus/


 

 

- 2 - 

Done Eztebe plaza 1 – 20180 Oiartzun 943 490 142 – www.oiartzun.eus 

 
 

 
 
No podrán acceder a la concesión de estas subvenciones aquellas personas o 
entidades que, en virtud de la normativa vigente, tengan limitado o suprimido ese 
derecho. Asimismo, no podrán obtener subvenciones quienes hayan sido 
sancionados, por resolución firme, con la pérdida del derecho por el plazo que 
determine la resolución o se encuentren en cualquiera de los otros supuestos 
señalados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
 
No serán objeto de subvención las siguientes entidades:  
 

- Las asociaciones que han sido sancionadas administrativamente o penalmente 
por incurrir en discriminación por razón de sexo.  

 
- Las organizaciones o entidades que tengan en sus fines, sistema de admisión, 

funcionamiento, trayectoria o actuaciones aspectos manifiestamente 
discriminatorios entre mujeres y hombres o bien contrarios al principio de 
igualdad.  

 
- En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias de la presente 

subvención aquellas asociaciones que impidan la presencia y/o participación 
de mujeres o de hombres en términos de igualdad, en el seno de dichas 
asociaciones, salvo aquellas compuestas por miembros de un solo sexo, cuyo 
objeto principal sea la consecución de la igualdad de mujeres y hombres, o la 
promoción de los intereses y necesidades específicas del colectivo de las 
mujeres o de los hombres.  

 
 

ARTÍCULO 3.- Gastos no subvencionables 
 
No serán objeto de subvención los siguientes gastos: 
 

- Los gastos que sean competencia específica y/o estén incluidos en otras líneas 
de ayuda o colaboraciones del mismo u otros departamentos municipales.  
 

- Los gastos que se ejecutarán en un ejercicio económico diferente al de la 
concesión de la subvención.  

 
 

ARTÍCULO 4.- Conceptos y criterios de subvención. Importe. 
Subvención máxima y modificaciones 

 
4.1 CONCEPTOS Y CRITERIOS DE LAS SUBVENCIONES 

 
La cantidad total destinada a subvencionar la actividad deportiva extraordinaria 
de los clubs teniendo en cuenta todas las solicitudes presentadas en plazo se 
concederá con arreglo a los siguientes conceptos y criterios: 
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1. 

Número de actividades Puntos (15 como máximo) 

1 5 

2-3 10 

>3 15 

 

2. 

Número de participantes Puntos (25 como máximo) 

<100 5 

101-200 10 

201-300 15 

301-500 20 

>501 25 

 

3. 

Presupuesto en euros Puntos (20 como máximo) 

0€-500€ 0 

501€-1.000€ 5 

1.001€-2.000 10 

2.001€-5.000€ 15 

>5.001€ 20 

 

4. 

 
Contribución presupuestaria 

de la asociación 

Puntos (20 como máximo) 

Menos del 20% 0 

Entre el 20 - 39%   5 

Entre el 40 - 59%  10 

Entre el 60 - 79%  15 

Entre el 80 - 99%  20 

 

5. 

Valoración del proyecto Puntos (40 como máximo) 

Desarrollo del proyecto 20 como máximo 

Difusión de la actividad 20 como máximo 

 

6. 

Continuidad de la actividad 
deportiva  

Puntos (10 como máximo) 

Por año 1 

 

7. 

Pelota y deporte rural Puntos (5 como máximo) 

No 0 

Sí 5 

 

8. 

Iniciativas específicas para 
fomentar la participación de 

las mujeres 
Puntos (15 como máximo) 

Por cada evento específico 
para fomentar la participación 

de las mujeres 
5 

 

http://www.oiartzun.eus/


 

 

- 4 - 

Done Eztebe plaza 1 – 20180 Oiartzun 943 490 142 – www.oiartzun.eus 

 
 

 
El importe de la subvención se fijará con arreglo a la documentación aportada 
por la entidad solicitante, y en ningún caso podrá superar el costo de los 
eventos o actividades deportivas especiales a organizar por la entidad 
beneficiaria.  
 
Solo se tendrán en cuenta como gastos de los siguientes eventos deportivos o 
actividades deportivas especiales: 

 

• Los gastos correspondientes a torneos, gastos: canon federativo, 
arbitrajes, carteles, material (bolas, pelotas...), trofeos, material de 
seguridad (vallas...).  

 

• Otros gastos: gastos de los monitores/as, seguros...  
 

 
Las solicitudes presentadas serán valoradas con arreglo a los mencionados 
criterios. Una vez rechazadas las solicitudes que no obtengan 30 puntos como 
máximo, el importe reservado en la partida presupuestaria correspondiente, se 
distribuirá proporcionalmente entre todos los eventos o actividades deportivas 
especiales de las solicitudes que superen la mencionada puntuación, según la 
ayuda solicitada. 

 
 

4.2 IMPORTE 
 
El importe de las ayudas convocadas a través del presente programa asciende 
a la cantidad de 13.000,00 euro, y será financiado con cargo a la partida 
presupuestaria “1102.481.341.00.03 2020–Subvenciones para actividades 
deportivas extraordinarias”.  

 
 

4.3 IMPORTE MÁXIMO DE SUBVENCIÓN Y MODIFICACIONES 
 

Las subvenciones objeto de las presentes bases serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados. 
 
En el supuesto anterior, la persona beneficiaria deberá comunicar al órgano 
concedente la obtención de las citadas subvenciones, ayudas ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se 
conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos.  
 
El importe de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el costo de la actividad 
subvencionada a desarrollar por la entidad beneficiaria.    
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ARTÍCULO 5.- Lugar de presentación de las solicitudes y 
documentación 
 
Los clubes y asociaciones deportivas que cumplan las condiciones descritas en el 
artículo 2 de las presentes bases podrán presentar de forma presencial o telemática 
sus solicitudes. Asimismo, las solicitudes pordrán igualmente presentarse a través de 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Documentación a presentar:  
 

a) Impreso de solicitud general (ANEXO I) 
b) Fotocopia del DNI de la persona responsable o representante de la entidad 

solicitante. (1) 
c) Fotocopia, en su caso, del Número de Identificación Fiscal del club o 

asociación deportiva, entidad o persona interesada solicitante. (1) 
d) Si se trata de un club o asociación deportiva, copia del certificado de 

inscripción en el Registro de Entidades Deportivas del Gobierno Vasco. (1) 
e) Documento justificativo de la titularidad de la cuenta bancaria del club o 

asociación deportiva, entidad o persona interesada solicitante. (1) 
f) Presupuesto de gastos (conceptos e importes) y de ingresos (procedencia 

e importe) de la actividad. (ANEXO II) 
 

ATENCIÓN: el mencionado anexo debe enviarse ASIMISMO al siguiente correo 
electrónico: kirola@oiartzun.eus 

g) Declaración jurada relativa a las obligaciones con respecto a la Seguridad 
Social y tributarias, así como sobre otras ayudas económicas. (ANEXO III) 

h) Anexo sobre la actividad (ANEXO IV) 
 

ATENCIÓN: el mencionado anexo debe enviarse ASIMISMO al siguiente correo 
electrónico: kirola@oiartzun.eus 

(1) No será necesario volver a presentar este documento, en el caso de haber sido presentado en 

ejercicios anteriores y no haya habido ninguna modificación. 
 
 

ARTÍCULO 6.- Subsanación y documentación complementaria 
 
Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no reunieran los datos de 
identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la 
entidad solicitante, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003 General de 
subvenciones y en la Ordenanza General Municipal, para que, en el plazo de diez (10) 
días, subsane los defectos detectados, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, en los términos previstos en el artículo 42.1 de ese 
mismo texto legal. 
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ARTÍCULO 7.- Plazo de presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Gipuzkoa, junto con la documentación descrita en el artículo 5.  
 

ARTÍCULO 8.- Compatibilidad con otras subvenciones 
 
Las ayudas económicas recogidas en esta normativa serán compatibles con otras 
que con el mismo fin puedan conceder otras entidades tanto públicas como 
privadas. Para aclarar las dudas que puedan surgir en torno a la compatibilidad de 
las ayudas, se seguirán los criterios establecidos en el artículo 14 por la Ordenanza 
General de subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun.  
 

ARTÍCULO 9.- Procedimiento de concesión 
 
El procedimiento de concesión de ayudas económicas seguirá los pasos 
establecidos por la Ordenanza que regula las subvenciones del Ayuntamiento de 
Oiartzun en su Título V (artículos 22-23), con las condiciones que se recogen en el 
mismo: 
 
 

- El personal técnico del área de deportes evaluará las solicitudes de 
subvención. 
 

- Se encargará de realizar un informe que trasladará a la Comisión de 
Juventud y Deportes, la cual, una vez analizado el informe hará una 
valoración, tras la cual realizará una propuesta de resolución provisional. 
 

- La Junta de Gobierno Local aprobará la propuesta provisional, y concederá 
a las entidades y personas interesadas un plazo de diez días para la 
presentación de alegaciones. En el caso de que no se presenten otros 
actos, alegaciones o pruebas distintas a las argumentadas por los 
interesados, se podrá proceder a rechazar el trámite de audiencia. En ese 
caso la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva. 
 

- Una vez examinadas las alegaciones presentadas (si las hubiera), se 
procederá a realizar la propuesta de resolución definitiva. Dicha propuesta 
deberá expresar la relación de personas solicitantes para las que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
las solicitudes cuya desestimación se propone y los motivos en que se 
fundamenta. 

 
La propuesta provisional y la resolución definitiva se darán a conocer en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento así como en su página web (www.oiartzun.eus). 
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución definitiva es de seis meses a 
partir del plazo establecido en el artículo 7. Una vez transcurrido el plazo sin haber 
comunicado de forma expresa la resolución, las personas o entidades solicitantes 
entenderán que sus solicitudes de subvención han sido rechazadas. 
 
Una vez comunicada la notificación de la subvención definitiva, se procederá a la 
tramitación del pago correspondiente. Asimismo, se tendrán en consideración todos 
los aspectos señalados en el Título VII de la Ordenanza de subvenciones del 
Ayuntamiento de Oiartzun. 

 
El pago se realizará de la siguiente manera: 

 
- El 80% de la subvención como anticipo a cuenta de los gastos, una vez 

aprobada.  
 

- El 20% restante, una vez concluida la temporada, en la fecha indicada en el 
apartado 11.1 PLAZO DE JUSTIFICACIÓN y al presentar la documentación 
exigida en el apartado 11.2 MODO DE JUSTIFICACIÓN. 

 
 

ARTÍCULO 10.- Obligaciones de las entidades y asociaciones 
beneficiarias 
 
Las personas y entidades receptoras de las ayudas económicas de la presente 
convocatoria deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la 
Ordenanza que regula las subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun. 
 
Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones en materia de criterios lingüísticos, 
medioambientales y de igualdad establecidos en los artículos 7, 8 y 9 de la 
mencionada Ordenanza. 
 
Además de lo mencionado anteriormente, las personas y entidades beneficiarias 
deberá hacer constar en toda la publicidad escrita, verbal o gráfica, la colaboración del 
Ayuntamiento de Oiartzun, insertando logotipo del mismo (por ejemplo: web, 
pancartas, folletos, carteles...).  
 
 

ARTÍCULO 11.- Justificación de la subvención 
 

11.1 PLAZO DE JUSTIFICACIÓN  
 

La subvención podrá justificarse tan pronto como se lleven a cabo los eventos, 
en un plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización de los 
mismos, y antes del 31 de enero del siguiente año en todo caso. 

 
 

11.2 FORMA DE JUSTIFICACIÓN  
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Dentro del plazo señalado y en virtud de lo dispuesto en el título VII de la 
Ordenanza reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun, 
deberá presentarse la siguiente documentación: 

 
a) Impreso de solicitud general (ANEXO I) 

 
b) Memoria de ingresos y gastos de la actividad (ANEXO V) 
 

ATENCIÓN: el mencionado anexo debe enviarse ASIMISMO al siguiente correo electrónico: 
kirola@oiartzun.eus 

c) Copias de las facturas de los gastos correspondientes a las actividades 
subvencionadas según el orden indicado en el ANEXO V. 
 

d) Copia de las ayudas y subvenciones percibidas por la entidad en la 
temporada (convenios, BOG, BOPV, …).  
 

e) Memoria sobre la actividad deportiva (ANEXO VI) 
 

ATENCIÓN: el mencionado anexo debe enviarse ASIMISMO al siguiente correo electrónico: 
kirola@oiartzun.eus 

f) Dos ejemplares de los programas, publicaciones o carteles anunciadores 
realizados, en su caso.  
 

 
11.3 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS AUTORIZADOS 

 
Solo serán admitidos los documentos mencionados en el anexo I de la 
Ordenanza reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun para 
justificar las subvenciones. 

 
 

ARTÍCULO 12.- Reintegro de la subvención 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 de la presente convocatoria, en el 
caso de que no se justifique el gasto correspondiente al presupuesto del gasto de la 
actividad subvencionada, se deberá realizar el reintegro de la cuantía total o parcial de 
la subvención así como el pago de los intereses de demora correspondientes, de 
acuerdo con el procedimiento que regula el Título IX de la Ordenanza reguladora de 
las subvenciones del Ayuntamiento de Oiartzun. 
 
 

ARTÍCULO 13.- Normativa adicional  
 
En todo lo no recogido expresamente en las presentes bases específicas, se estará a 
lo dispuesto en las bases generales de la convocatoria. 
 
Asimismo, regirán la Ordenanza Municipal de Subvenciones y la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones y demás disposiciones legales concordantes. 
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